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ANEXO III.- DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC)  

(SOBRE ELECTRÓNICO A) 

 Para obtener el documento DEUC, el licitador deberá conectarse electrónicamente mediante el 

siguiente enlace: 

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es 

Para su elaboración, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 

• En el apartado IV del DEUC: “Criterios de selección”, se deberá responder exclusivamente si 

los operadores económicos cumplen o no todos los criterios de selección necesarios, 

marcando la casilla de si o no. NO DEBEN RELLENARSE LOS DIFERENTES APARTADOS DE 

INFORMACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN. 

 

• Se indicará la información relativa a la persona o personas habilitadas para representarlas en 

esta licitación, si procede. 

 

• En el caso de empresas que concurran a la licitación de manera conjunta, cada una debe 

acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, y presentar un DEUC separado en el que 

figure, si procede, la información requerida en las partes II a V del formulario. Además del 

DEUC, estas empresas deben aportar un documento en el que conste el compromiso de 

constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarias del contrato. 

 

• En el caso de que la licitadora recurra a capacidades de otras empresas para acreditar la 

solvencia económica y/o técnica, conforme a lo previsto en el artículo 76 de la LCSP, deberá 

indicar la circunstancia en la Parte II, sección C del DEUC y presentar otro DEUC separado por 

cada una de las empresas cuyas capacidades se utilicen, debidamente firmado. 

 

• En el caso de que la licitadora tenga intención de suscribir subcontratos, deberá indicar esta 

circunstancia en el DEUC y presentar otro DEUC separado por cada una de las empresas que 

tenga intención de subcontratar, rellenando las partes II a V del DEUC debidamente firmado. 

 

• Las empresas licitadoras que figuren inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Estado (ROLECE), solo están obligadas a indicar en el DEUC la información 

que no figure inscrita en dichos registros, o que no conste vigente o actualizada. 
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